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El poder de la ideología: una contribución al estudio 
de la relación entre nacionalismos secesionistas 
y la Unión Europea a partir del caso de Esquerra 
Republicana de Catalunya (1980-2015)1

Juan Manuel Moyano Larrazábal*

Resumen
¿Es la ideología partidaria la variable más determinante para explicar la 
relación entre los partidos nacionalistas secesionistas y la Unión Europea 
(UE)? Si bien la interacción entre los nacionalismos europeos y la UE dista 
de haber sido poco estudiada por la ciencia política, aún restan lagunas 
teóricas en los modelos explicativos de dicha interacción. En concreto, la 
mayoría de los estudios se centran o bien en las variables macro (dinámica 
propia de la UE) o bien en variables meso (mecánica de sistemas de par-
tidos locales), dejando de lado el estudio de los partidos en sí mismos. A 
partir del análisis de caso de Esquerra Republicana de Catalunya desde las 
primeras elecciones autonómicas catalanas postfranquismo (1980) hasta las 
elecciones al Parlamento catalán de 2015, el presente estudio busca llamar 
la atención sobre la importancia del factor ideológico, frecuentemente olvi-
dado por la literatura especializada sobre el tema.

Palabras clave: Nacionalismo; Secesionismo; Unión Europea; Esquerra Re-
publicana de Catalunya.

Abstract
Is partisan ideology the most determining variable in explaining the 
relationship between a nationalist secessionist party and the European 
Union (EU)? Although the interaction between European nationalism and 
the EU is far from being understudied by political science, there are still 
theoretical gaps in the explanatory models of this interaction. In particular, 
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most studies focus either on the macro variables (the EU’s own dynamics) 
or on meso variables (mechanics of local party systems), leaving aside 
the study of the parties themselves. From the case study of Esquerra 
Republicana de Catalunya from the first Catalan autonomic elections post-
Francoism (1980) to the last elections to the Catalan Parliament (2015), this 
study seeks to draw attention to the importance of the ideological factor, 
often forgotten by the specialized literature on the subject.

Keywords: Nationalism; Secessionism; European Union; Esquerra Republi-
cana de Catalunya.

Introducción

¿Es la ideología partidaria la variable más determinante para explicar la re-
lación entre un partido nacionalista secesionista y la Unión Europea (UE)? 
Si bien la interacción entre los nacionalismos europeos y la UE dista de ha-
ber sido poco estudiada por la ciencia política, aún restan lagunas teóricas 
en los modelos explicativos de dicha interacción. En concreto, la mayoría 
de los estudios se centran o bien en las variables macro (dinámica propia de 
la UE) o bien en variables meso (mecánica de sistemas de partidos locales), 
dejando de lado el estudio de los partidos en sí mismos.

En efecto, como se verá en la siguiente sección, la literatura sobre parti-
dos nacionalistas secesionistas europeos muchas veces parte de supuestos 
que no se encuentran suficientemente corroborados con evidencia empíri-
ca. Puntualmente, gran parte de la bibliografía especializada da por senta-
da (i) la ‘eurofilia’ de dichos partidos –sin puntualizar satisfactoriamente el 
grado en el cual apoyan a la UE–2 y (ii) el mecanismo causal que explica la 
tendencia hacia el ‘euroentusiasmo’. El objetivo de nuestro trabajo consiste 
en cubrir este doble vacío teórico –fundamentalmente en lo que respecta al 
segundo punto– a partir de la incorporación de la ideología como variable 
explicativa.

Nuestro método de investigación se basa en el estudio de caso de un 
partido nacionalista secesionista de Cataluña (Esquerra Republicana de Ca-
talunya-ERC). Dado que nuestra propuesta considera el factor ideológico 
propio de ERC, nos concentraremos en un estudio histórico-comparativo 
de los manifiestos del partido desde las primeras elecciones autonómicas 
postfranquismo (1980) hasta las elecciones al Parlamento Catalán (o Parla-
ment) de 2015. Como explicaremos más adelante, si bien este método no es 
ajeno a ciertos riesgos, en un contexto de alta institucionalización partidaria 
los programas de los partidos políticos son guías útiles para determinar 
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cómo se posicionan ante los diferentes clivajes que estructuran el sistema 
de partidos en el que operan (Botella, 1984).

El presente trabajo contiene cinco secciones adicionales. La primera revi-
sa en mayor profundidad el estado de la cuestión y elabora algunos apuntes 
críticos al respecto en una subsección aparte. La segunda presenta el marco 
analítico a partir de una revisión de aportes clave en el estudio de la relación 
‘nacionalismos secesionistas-UE’. La tercera precisa la metodología a utili-
zar y justifica el caso seleccionado, así como el recorte temporal escogido. 
Hecho esto comenzará la cuarta sección –el desarrollo propiamente dicho–, 
que se dividirá en tres: i) un breve repaso por algunos hitos del proceso de 
integración europea durante el período estudiado; ii) un llamado de aten-
ción sobre las características centrales del sistema de partidos catalán; y iii) 
un análisis concreto del caso a partir de la comparación de los manifiestos 
partidarios de ERC con el fin de responder nuestra pregunta de investiga-
ción. La quinta sección está reservada a consideraciones finales y recomen-
daciones para futuras investigaciones.

Estado de la cuestión: dos grandes agendas de estudio

Antes de analizar si la ideología puede ser considerada como la variable 
más determinante para explicar la relación entre un partido nacionalista 
secesionista y la UE, debemos prestar atención a cómo algunos elementos 
de nuestro interrogante han sido abordados por la literatura especializada. 
En este sentido, pueden distinguirse dos agendas de investigación que nos 
permitirán comprender mejor (a) los términos a partir de los cuales pode-
mos entender la relación entre los partidos nacionalistas secesionistas y la 
UE, y (b) la definición de nacionalismo secesionista. Veamos.

La primera agenda de investigación, que analiza el ‘euroescepticismo’ 
como outcome del vínculo entre los partidos políticos en general y la UE, 
nos permite establecer claramente la manera en la cual entenderemos di-
cha relación (a). La academia ha arrojado una producción extensa que in-
daga sobre los orígenes, las causas, y los efectos del euroescepticismo, así 
como sobre la opinión de la ciudadanía al respecto y las características de 
los partidos euroescépticos, entre otros aspectos (Taggart & Szczerbiak, 
2001; Hooghe & Marks, 2007; Straw, 2011; Boros & Vasali, 2013; Bertoncini 
& Koenig, 2014; Condruz-Băcescu, 2014; Leonard & Torreblanca, 2014; Pie-
drafita & Renman, 2014; Glencross, 2015). Con todo, para responder nues-
tro interrogante, los trabajos deTaggart y Szczerbiak (2001) y de Bertoncini 
y Koenig (2014) son especialmente pertinentes. Detengámonos brevemente 
sobre ellos.
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El aporte de Taggart y Szczerbiak (2001) respecto al estudio de la rela-
ción “partidos políticos-UE” es valioso por su carácter pionero para esta-
blecer la distinción entre dos tipos de euroescepticismo: uno ‘suave’ y otro 
‘fuerte’. En pocas palabras, mientras la variante suave del euroescepticismo 
se orienta a políticas específicas o áreas de políticas no centrales de la UE, el 
tipo fuerte implica un cuestionamiento de pilares básicos de la Unión (mo-
neda única, área Schengen, entre otros) e incluso postula la salida de ella. 
No obstante, esta distinción analítica fue revisada dado que su aplicación 
empírica enfrentó varios obstáculos a medida que los estudios comenzaron 
a presentar nuevos casos de análisis (Hooghe & Marks, 2007; Boros & Vasa-
li, 2013; Condruz-Băcescu, 2014). En este marco, Bertoncini y Koenig (2014) 
reformulan la distinción ofrecida por Taggart y Szczerbiak.

Dicha reformulación encuentra su punto de partida en el trabajo semi-
nal de Hirschman (1970) sobre las posibles respuestas de los miembros de 
una organización, firma, o Estado al declive de estos. El autor afirma que las 
posibilidades se reducen a tres: salida (exit), voz (voice), o lealtad (loyalty); 
categorías que, según Bertoncini y Koenig proveen “una distinción clara 
entre euroescépticos y eurófobos” (Hirschman, 2014, p. 7) que supera la 
propuesta de Taggart y Szczerbiak. En la concepción de los autores, aque-
llos partidos que impulsan una ‘salida’ de la UE son eurófobos (euroescep-
ticismo fuerte), aquellos que proponen cambios –es decir, tienen ‘voz’– son 
euroescépticos (suaves), y aquellos que permanecen ‘leales’ son ‘euroentu-
siastas’ o ‘eurófilos’.

Si bien esta propuesta presenta algunas dificultades debe quedar claro, 
de momento, que independientemente de las críticas que puedan realizarse 
a estos autores, el abordaje de la relación entre partidos nacionalistas sece-
sionistas y la UE se hará en términos del continuo que va desde la preferen-
cia absoluta por la integración (por ahora, lealtad/loyalty) hasta su opuesto 
(salida/exit).

Ahora bien, la segunda agenda permite precisar el siguiente elemento 
de nuestro interrogante (b). Esta contempla a los partidos nacionalistas se-
cesionistas que operan mayoritariamente en el terreno regional de los Esta-
dos, abordando varios vectores de la relación nacionalismo secesionista-UE 
que incluyen: i) los orígenes de los partidos en cuestión (De Gendt, 2012; 
Wencker, 2014; Dayton, 2015; McKonaghy, 2015); ii) la disputa legal por las 
implicancias de una eventual secesión (Keating, 1999; Borgen, 2010; Conno-
lly, 2013; Vaubel, 2013; Estapàr, 2014; Graham, 2014; Dayton, 2015; Detry, 
2015); y iii) precisiones conceptuales entre términos como separatismo, se-
cesionismo e irredentismo (Bötticher & Mares, 2013), entre otros.

El presente trabajo se ubica al interior de esta segunda agenda: ella nos 
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permite identificar las variables que explican la relación entre los partidos 
nacionalistas secesionistas y la UE. Aquí retomaremos el estudio de Bötti-
cher y Mares (2013) sobre la definición conceptual del secesionismo.

Bötticher y Mares entienden el separatismo como “un término paraguas 
que comprende varios fenómenos” (2013, p. 3): el secesionismo, el separa-
tismo, y el irredentismo. El primero implica “la división de un territorio 
y/o comunidad(es) racial(es), étnica(s) o religiosa(s) de un estado, creando 
un nuevo estado o estados” (Bötticher y Mares, 2013, p. 3). El separatismo 
stricto sensu es muy similar al secesionismo: la división se produce a partir 
de dos territorios (y/o comunidades raciales, étnicas, etc.) en vez de uno. 
Finalmente, el irredentismo es explicado como la separación de uno o más 
territorios donde una comunidad étnica o religiosa ocupa una posición mi-
noritaria y su posterior anexión a un Estado existente, en el cual dicha co-
munidad ocupa una posición mayoritaria (Bötticher y Mares, 2013).

En nuestro caso de análisis, existe un claro territorio delineado (Catalu-
ña) del que surgen partidos cuyo reclamo implica la división de un territo-
rio (España). Es decir, según los términos que acabamos de proponer, esta-
mos ante un caso de secesionismo más que de separatismo. Por otra parte, 
la primera categoría del término compuesto ‘nacionalismo secesionista’ es 
apropiada toda vez que un partido político reclame la secesión de un esta-
do determinado en virtud de la existencia de una nación preexistente a él. 
Puesto que ERC reclama la secesión de Cataluña del Estado español con el 
objetivo de que una nación preexistente (los catalanes) obtenga el derecho 
a la autodeterminación, hablar de secesionismo en los términos propuestos 
por los autores es lo más apropiado.

Con esto explicamos ya dos elementos claves de nuestro interrogante a 
partir de la revisión del estado de la cuestión: la categoría de relación y el 
concepto de nacionalismo secesionista. Antes de pasar a la siguiente sección 
cabe realizar algunos comentarios críticos que, en nuestra opinión, permi-
ten una mejor comprensión del tema que nos ocupa.

Algunas observaciones críticas de la ‘primera’ agenda

A pesar de que la categorización de Bertoncini y Koenig (2014) resulta más 
avanzada que la propuesta de Taggart y Szczerbiak (2001), optamos por 
presentar una clasificación alternativa. Esto se debe a que las categorías de 
‘voz’ y ‘lealtad’ pueden superponerse con demasiada facilidad. En efecto, 
que un partido ‘leal’ sea definido como aquel que “desea permanecer leal a 
la UE” (Bertoncini & Koenig, 2014, p. 7) resulta inapropiado: en principio, 
no hay razón para desestimar la existencia de partidos críticos –con ‘voz’– 
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‘leales’ a la UE. Dicho de otro modo, la lealtad no es necesariamente sinóni-
mo de eurofilia o euroentusiasmo (o, al revés, de ausencia de ‘voz’), puesto 
que no hay contradicción lógica entre el deseo de permanencia en la UE y 
la crítica. En este sentido, proponemos la categorización que resumimos en 
nuestra Figura 1 (ver Anexo).

En primer lugar, el concepto de salida se mantiene inalterado: refiere al 
descrédito del proceso de integración europeo per se, razón por la cual se 
plantea la salida de la UE como la opción más satisfactoria. En segundo lugar, 
proponemos la categoría de rechazo para expresar el descrédito del proceso 
de integración europea tal como se ha desarrollado históricamente. Esta ca-
tegoría se reserva para partidos que plantean reformas de las instituciones 
fundamentales de la UE (Parlamento, Comisión, Banco Central, etc.) pero que 
abogan por la permanencia. En tercer lugar, el concepto de aprobación puede 
entenderse como el rechazo “en espejo”, en tanto supone la creencia en el 
proceso de integración europea tal como se ha desarrollado históricamente, 
sin proponer cambios fundamentales en sus instituciones o en el proceso de 
toma de decisiones. Por último, en cuarto lugar, la catalización representa 
el opuesto exacto a la ‘salida’ en la medida en que refiere a la creencia en la 
integración europea per se, motivo por el que se busca profundizar el proceso 
de integración más allá de la cristalización institucional que adopte.

Como se ve, aunque mantenemos el concepto de salida, hemos dejado 
de lado los términos voz y lealtad; propondremos en cambio tres conceptos 
propios, a partir de los cuales evaluaremos el posicionamiento ideológico de 
ERC. Cabe destacar que a las cuatro reacciones respecto al proceso de inte-
gración que acabamos de referir (salida, rechazo, aprobación y catalización) 
corresponden, respectivamente, a cuatro clases de partidos que podríamos 
denominar eurófobos, anti statu quo, pro statu quo, y euroentusiastas3.

En resumen, reformulamos la propuesta de Bertoncini y Koenig (2014) 
para agregar mayor variación a los casos intermedios y contar con una he-
rramienta más útil para medir el grado de eurofilia atribuido a los partidos 
nacionalistas secesionistas (primer vacío que apuntamos en nuestra intro-
ducción). En este punto es importante retener que las categorías extremas 
expresan reacciones al proceso de integración bajo cualquier circunstancia 
histórica o determinación institucional, mientras que nuestras categorías 
intermedias refieren a reacciones al proceso de integración históricamente 
determinado, vale decir, la UE como concreción material-institucional.

Ahora bien, en un plano más general, suscribimos a las observaciones 
que el segundo grupo de estudios hizo sobre la ‘primera’ agenda. En con-
creto, aunque los orígenes, las causas, los efectos, la opinión de la ciuda-
danía, las características de los partidos y muchos otros aspectos referidos 
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al euroescepticismo fueron ampliamente descriptos y estudiados por la 
primera agenda de investigación, esta cayó, en algunos casos, en una ge-
neralización simplista del vínculo entre nacionalismo y la UE. De hecho, 
se tendió a identificar al nacionalismo –bajo cualquier circunstancia– como 
una fuente de euroescepticismo (Hooghe & Marks, 2007).

Este ‘déficit de simplificación’ fue cubierto por estudios más focaliza-
dos en un tipo de nacionalismo específico: el secesionista. Justamente, al 
dedicarse a este tipo de nacionalismo, la segunda agenda llegó al consenso 
general de que el nacionalismo no es necesariamente una fuente de euroes-
cepticismo, sino que los nacionalismos secesionistas incluso son proclives a 
ser ‘eurófilos’ (Wencker, 2014). Prestar atención al tipo de nacionalismo es, 
entonces, fundamental.

Marco teórico e hipótesis: una revisión de la tesis de Jolly y la hipótesis 
de Tarditi

Nuestro marco analítico se compone, fundamentalmente, de dos aportes 
que pueden enmarcarse en la segunda agenda de estudio: la tesis de Jolly 
(2006) sobre la integración europea y el análisis que Tarditi (2010) realiza 
sobre el Partido Nacional Escocés (SNP, por sus siglas en inglés). Partimos 
de estos autores pues ofrecen dos variables explicativas para comprender 
la ‘eurofilia’ de los partidos nacionalistas secesionistas. Por una parte, Jolly 
(2006) postula como variable independiente los ‘incentivos de permanen-
cia’ que provee la UE a cualquier estado miembro y, por consiguiente, a los 
partidos que operan y compiten en su sistema de partidos. Por otra parte, 
Tarditi (2010) ubica su variable explicativa en el sistema doméstico de parti-
dos. Expliquemos ambos enfoques.

Para Jolly (2006), los incentivos son universales puesto que en ningún 
estado los partidos políticos operan en un vacío. Para ocupar cargos deben 
obtener votos, que conseguirán en la medida en la que sean capaces de in-
terpretar mejor la demanda de la ciudadanía de un Estado dado al momen-
to de los comicios. En esta línea, Jolly sugiere que los partidos nacionalistas 
secesionistas son proclives a ser eurófilos porque la perspectiva ciudadana 
de una secesión (escocesa del Reino Unido, catalana de España, flamenca 
de Bélgica, etc.) puede ser mejor soportada si se da dentro de la UE. Dicho 
en pocas palabras, la ‘eurofilia’ es más redituable en términos electorales.

En este sentido, Jolly (2006) nota que, al permanecer integrados en un 
marco institucional supra estatal (la UE), las naciones (Estado) secesionistas 
evitarán cuatro riesgos asociados a los estados “pequeños”: i) el aumento 
del costo per cápita de los bienes públicos, ii) el pequeño tamaño del mer-
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cado interno, iii) la mayor susceptibilidad a los shocks económicos regiona-
les, y iv) la inseguridad asociada a los estados pequeños frente a amenazas 
externas. Siempre de acuerdo con el autor, estas desventajas son en gran 
parte compensadas por los incentivos de permanencia que ofrece la UE. Por 
ejemplo, si una nación sucesora permaneciera en ella no tendría que preo-
cuparse en demasía por el acceso a mercados (la UE implica la supresión de 
barreras arancelarias), ni por cuestiones de seguridad, ni por el costo de los 
bienes públicos, que podrían aliviarse con los fondos estructurales provis-
tos por la Unión, entre otras cuestiones (Jolly, 2006).

A las causas de la ‘eurofilia’ de los secesionistas señaladas por Jolly de-
bemos agregar una de sus hipótesis principales: a medida que el proceso de 
integración se profundiza, los partidos adoptan posiciones crecientemente 
eurófilas, que redundan en un mayor éxito para ellos. En sus propias pala-
bras, “la independencia al interior de una Unión Europea más profunda es 
una opción económica viable mientras que la independencia total no lo es” 
(Jolly, 2006, p. 27).

En resumen, el aporte de Jolly servirá para observar si efectivamente el 
partido a estudiar (ERC) adopta un posicionamiento ‘eurófilo’ y si este se pro-
nuncia a medida que la integración europea se profundiza4. Si la hipótesis se 
corrobora, entonces tendremos que considerar la variable ‘incentivos de per-
manencia’ como una clave para explicar la relación entre los nacionalismos se-
cesionistas y la UE. Caso contrario, la explicación deberá buscarse en otro sitio.

En lo que respecta a Tarditi (2010), la autora propone explicar la eurofilia 
de los partidos nacionalistas secesionistas (en su terminología, ‘nacionalis-
tas minoritarios’) a partir de la “estructura de oportunidades políticas”, vale 
decir, la oportunidad de “alcanzar un grado significativo de representación 
parlamentaria” (Tarditi, 2010, p. 17). Como se ve, a diferencia de Jolly, quien 
ubica la explicación causal de la eurofilia en un nivel macro, Tarditi se en-
foca en el nivel meso.

La hipótesis que Tarditi adelanta es que “mientras las oportunidades 
domésticas sean menores y más cerradas mayor será el apoyo a la Unión 
Europea” (Tarditi, 2010, p. 40). En otros términos, mientras que Jolly sugiere 
que la eurofilia depende principalmente del mayor grado de integración 
regional, Tarditi explica que las condiciones domésticas del sistema de par-
tidos son la clave principal para entender la actitud eurófila de los partidos 
nacionalistas secesionistas. Aquí conviene citar in extenso el razonamiento 
de la autora, que debate la postura de Jolly:

Ciertamente la decisión de un partido de adoptar una postura pro-
europea está relacionada también a la evolución institucional del proceso de 
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integración, y al acceso a nuevas arenas en el nivel supranacional (Jolly, 2006). 
(…) Sin embargo, una vez que obtuvo un rol más visible y relevante en el 
contexto escocés, el partido [el SNP] rápidamente marginó el asunto europeo, 
tornándose a menudo indiferente a políticas específicas (…) en el nivel 
supranacional y considerando las elecciones europeas como secundarias y 
escasamente remunerativas (Tarditi, 2010, p. 39).

En breve, Tarditi (2010) no deja de reconocer la importancia de la varia-
ble explicativa propuesta por Jolly (2006), pero sugiere que es la “estructura 
de oportunidades políticas” doméstica la variable determinante para expli-
car que un partido sea eurófilo o no. 

El presente trabajo mostrará, a partir del caso de ERC, el modo en el que 
la ideología partidaria puede ser la clave para entender la relación entre 
un partido nacionalista secesionista y la UE. Como adelantamos en nues-
tra introducción, en un contexto de alta institucionalización partidaria, los 
programas de los partidos políticos son guías útiles para determinar cómo 
se posicionan ante los diferentes clivajes que estructuran el sistema de par-
tidos en el que operan. Por ello, entendemos que el posicionamiento ideo-
lógico de un partido en Europa (en general) y en Cataluña (en particular) 
puede ser correctamente identificado a partir de sus propuestas programá-
ticas. Si, al interior de ellas, la relación con la UE no se modifica de acuerdo 
a la profundización del proceso de integración, ni de acuerdo a los cam-
bios que ERC experimenta dentro del sistema de partidos catalán, entonces 
tendremos que considerar seriamente al componente ideológico como una 
variable independiente de estas.

Es interesante notar, por último, las fortalezas y debilidades de las hi-
pótesis recogidas. La propuesta de Jolly (2006), por un lado, encuentra su 
principal atout en el hecho de ofrecer un mecanismo explicativo para el con-
junto de los países miembros de la UE. Al ubicar su variable independiente 
en el nivel macro, el modelo propuesto por Jolly puede explicar las posturas 
pro Europa de todos los partidos nacionalistas secesionistas, independien-
temente de la región en la que operen. Pero, dado que el alcance es amplio, 
basta un solo caso que refute su conclusión para desechar la hipótesis. Re-
cordemos que sus consecuencias observacionales son dos: i) los partidos 
nacionalistas secesionistas adoptan posturas pro UE y ii) estas se hacen más 
pronunciadas a medida que la integración se profundiza porque los incen-
tivos de permanencia se tornan más visibles para el electorado.

Tarditi (2010), por otro lado, ofrece una variable históricamente más 
dinámica: los partidos políticos pueden obtener y perder apoyo popular 
de una elección a otra. En cambio, el proceso de integración europeo se 



Miríada. Año 10 No. 14 (2018) 81-113

90

ha ralentizado. Esto se debe a que i) la integración es, tanto en términos 
absolutos como relativos, sumamente avanzada, y ii) los crecientes cues-
tionamientos post crisis del 2008 han puesto al proceso de integración a la 
defensiva (Guzmán Ramírez & Quiroga Riviere, 2013), lo que se evidencia 
en el auge de partidos críticos a la UE en países como Alemania, Francia o 
Italia. En pocas palabras, la variable independiente de Tarditi ofrece una 
mayor variación en el tiempo que la de Jolly pero descuida (al igual que 
este) el nivel micro: los partidos en sí mismos.

Selección de caso, recorte temporal y metodología: ERC desde el post-
franquismo a la actualidad a través de sus manifiestos

La primera razón para abordar el caso de ERC yace en la particularidad 
de nuestro aporte. Aunque es cierto que existen numerosos estudios sobre 
el nacionalismo secesionista catalán, los partidos de Cataluña, el sistema 
partidario en sí, las relaciones entre partidos y seguidores, etc. (Colominas 
i Ferran, 1999; Argelaguet, Gomez-Reino Cachafeiro & Pasquier, 2004; Mar-
cet & Bartomeus, 2008; Argelaguet, 2009; Barrio, 2009, 2014; Esteve del Valle 
& Borge Bravo, 2013; Requejo & Sanjaume, 2013; Burés Grandío, 2016), aún 
no existen, al menos hasta donde sabemos, estudios que realicen una com-
paración de larga trayectoria entre los manifiestos partidarios del ERC. La 
única excepción de la que tenemos conocimiento es el aporte de Sanjaume 
i Calvet (2013). Con todo, a pesar de que el autor emplea el método com-
parado entre distintos documentos de ERC (al que agrega entrevistas en 
profundidad), se concentra en cómo los partidos secesionistas legitiman la 
secesión. Como se ve, nuestro objetivo es marcadamente distinto: explicar 
la relación entre un partido nacionalista-secesionista puntual y la UE.

Luego, la disponibilidad es una razón secundaria para seleccionar el 
caso de ERC y no de otro partido catalán. El acceso a los manifiestos y 
programas de partido en su sitio web oficial permiten un análisis de lar-
ga trayectoria (1980-2015), que no hubiera sido posible en caso de haber 
seleccionado otro partido que se desempeñe en la arena electoral catalana. 
El cuerpo de documentos primarios a estudiar asciende a un total de dieci-
nueve, de los cuales once son programas para elecciones al Parlament, cinco 
son programas publicados para elecciones al Parlamento Europeo (PE), y 
tres son manifiestos “excepcionales” (uno en ocasión de la sanción de la 
Constitución de la UE –2005–, otro respecto a la votación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña –2006–, y otro respecto al referéndum independen-
tista no vinculante realizado en 2014). 

Finalmente, la variación respecto a la variable independiente propues-
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ta por Tarditi (2010) representa una tercera razón para escoger a ERC. En 
efecto, tal como señalan Barberà, Barrio y Rodríguez, ERC pasó de ser un 
partido marginal, en la década de los 90, a situarse “como partido bisagra 
(…) clave para decidir las mayorías en el Parlamento catalán” en los últi-
mos quince años aproximadamente (2009,p. 12). Así, nos encontramos en 
condiciones de contrastar la hipótesis propuesta por Tarditi según la cual es 
la estructura de oportunidades políticas doméstica la que explica mejor la 
posición de un partido nacionalista secesionista frente a la UE.

En lo que respecta al recorte temporal no enfrentamos mayores difi-
cultades. Puesto que el Gobierno catalán (la Generalitat) fue disuelta por 
Franco en 1939, y no volvieron a convocarse elecciones para el Parlament 
sino hasta el año 1980, tomamos el retorno a la democracia como fecha dis-
paradora para estudiar los posicionamientos de ERC respecto a la UE en un 
contexto democrático. Nótese también que este recorte muestra la variación 
en la variable independiente de Jolly (2006) puesto que el período a estudiar 
comprende la firma de tratados capitales como el Acta Única Europea o el 
Tratado de Maastricht.

Por último, debemos destacar el riesgo de la metodología a emplear. Aun-
que el análisis histórico comparativo de los manifiestos de un partido político 
cuenta con la ventaja distintiva propia de cualquier fuente primaria (obser-
var sin mediaciones los posicionamientos del partido en cuestión), subsiste el 
problema relacionado a los incentivos con los que los partidos cuentan para 
desatender estratégicamente un asunto en su manifiesto (Meguid, 2002; Jolly, 
2006). En otras palabras, dado que la presentación abierta de las preferencias 
puede obedecer a fines estratégicos (Shepsle & Bonchek, 2005) es tan impor-
tante observar lo que el programa partidario menciona como aquello que no, 
y prestar atención a los cambios producidos a través del tiempo. Por supues-
to, dada la naturaleza reciente de algunos eventos, también recurriremos a 
fuentes periodísticas. En este sentido, no solo esperamos poder contrastar la 
información reciente a partir de diversas fuentes, sino mantener al mínimo el 
recurso a fuentes secundarias de tipo periodístico.

La UE: el avance del proceso de integración regional de los 80 
a la actualidad

La UE comenzó su vida formalmente en 1957 como la Comunidad Eco-
nómica Europea (Balaam & Veseth, 2008). Desde entonces, el proceso de 
integración ha experimentado un crescendo: en efecto, desde 1980 hasta la 
fecha se han firmado un total de treinta y un tratados, cartas y convenios, 
demostrando su vigorosidad5.
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El objetivo de nuestro trabajo no es realizar un relevamiento exhaustivo 
de este proceso, razón por la cual solo notaremos algunos aspectos gene-
rales de los principales tratados que se firmaron desde 1980 al presente. 
Recordemos que Jolly (2006) sugiere que, a mayor integración, mayor será 
la ‘eurofilia’ de los partidos nacionalistas secesionistas. En este sentido, re-
tomaremos cinco de los tratados más destacados en la UE: el Acta Única 
Europea (AUE; 1986/87), el Tratado de Maastricht (TM; 1992/93), el Tratado 
de Ámsterdam (TA; 1997/99), el Tratado de Niza (TN; 2001/03) y el Tratado 
de Lisboa (TL; 2007/09). Veamos brevemente cuáles han sido los aspectos 
más sobresalientes del proceso de integración.

En general, la mayoría de los tratados mencionados tuvieron como obje-
tivo la mejora en el proceso de toma de decisiones que incluyeron mayores 
poderes al Parlamento Europeo (PE). Como apunta Shackleton (2006), el PE 
asumió un rol más protagónico a partir de la década de 1980. Esto se obser-
va en algo tan sencillo como la implementación de la elección directa de los 
parlamentarios europeos en 1979 o en los sucesivos poderes que el PE fue 
adquiriendo: i) el AUE dio la posibilidad de una doble lectura a la legisla-
ción propuesta, a la vez que estableció que el Consejo solo podía desautori-
zar al PE por unanimidad; ii) el TM instaló un proceso de codecisión entre 
el PE y el Consejo, e incluyó la posibilidad de que el PE rechace proyectos 
legislativos en caso de que las negociaciones con el Consejo fallen; iii) el TA 
otorgó al Parlamento el derecho de aprobar el candidato (propuesto por el 
Consejo) a Presidente de la Comisión; y iv) el TN continuó con la extensión 
de la codecisión a treinta y siete bases legales del Tratado (Shackleton, 2006).

Finalmente, el TL incluyó la iniciativa ciudadana y aumentó los poderes 
del Parlamento al continuar la extensión de la codecisión a nuevas áreas del 
Tratado, como el presupuesto. Antes de la firma del TL, el Consejo conser-
vaba la última palabra sobre gastos obligatorios6.

En resumen, los principales tratados firmados desde 1980 han incre-
mentado el poder del PE en detrimento del Consejo y la Comisión Europea. 
De acuerdo con la propuesta de Jolly (2006), esto debería contribuir a la 
eurofilia ya que las mayores competencias del PE alivian el carácter intergu-
bernamental del proceso de toma de decisiones. El déficit democrático de la 
Unión (Hix, 2007) se ve doblemente atacado con el aumento de la injerencia 
de la ciudadanía y al contrarrestarse la imagen de una Unión dominada por 
los intereses de los principales Estados.

En un registro más general, la UE presenta otro tipo de incentivos de 
permanencia. Uno de los ejemplos mencionados por Jolly (2006) es la exis-
tencia de un mercado común, que se incluyó como objetivo en el AUE y 
se dio por alcanzado en el TM. Recordemos que el acceso a mercados es 
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fundamental para sobrellevar el proceso secesionista. Por ello, Jolly sugiere 
que los partidos nacionalistas secesionistas incluirán en sus manifiestos o 
programas la voluntad expresa de permanecer en la UE.

Otro ejemplo viene dado por la Política Agrícola Común –PAC–, que 
concede ayuda financiera a los agricultores de la UE y cuyo alcance ha ido 
extendiéndose de manera creciente desde entonces. Puesto que el 77 % del 
territorio de la Unión se considera como zona rural7, es razonable estimar 
que cualquier partido nacionalista secesionista desee conservar el acceso a 
este tipo de fondos estructurales que, como subraya Jolly, implican una baja 
en el costo per cápita de los bienes públicos. Esta lógica es particularmente 
pertinente en nuestro estudio: si se contempla que los bastiones electorales 
en los cuales ERC se ha hecho más fuerte en los últimos quince años no son 
las grandes ciudades sino los pequeños y medianos municipios de la Cata-
luña Vieja (Marcet & Bartomeus, 2008), se comprende mejor la importancia 
que adquieren estos fondos.

En conclusión, este breve resumen de algunos incentivos de permanen-
cia que ofrece la Unión muestra, en línea con Jolly (2006), que una nación 
sucesora cuenta con estímulos políticos y económicos (e incluso diplomáti-
cos) (Connolly, 2013) para permanecer en la UE. Consecuentemente, en los 
programas del partido de ERC debería observarse una eurofilia progresiva 
a medida que el proceso de integración avanza. Antes de someter a prueba 
esta consecuencia observacional, nos ocuparemos de relevar las principales 
características del sistema de partidos catalán entre 1980-2015 para extraer 
la consecuencia observacional que se deriva del análisis de Tarditi (2010).

El sistema de partidos catalán (1980-2015): ERC y el paso de la marginali-
dad al centro de la escena política8

A grandes rasgos, el sistema de partidos catalán puede catalogarse como 
bipartidista en el período 1980-2003, y pluralista moderado desde entonces 
(Barberà, Barrio& Rodríguez, 2009). El sistema se encuentra estructurado 
por el clivaje izquierda-derecha y el de centro-periferia (Argelaguet, Go-
mez-Reino Cachafeiro y Pasquier, 2004). Barberà, Barrio, y Rodríguez apun-
tan, en este sentido, que estos “han acabado organizando las relaciones de 
competencia (…), hasta el punto de que no es posible entender plenamente 
la dinámica de competición del sistema político catalán si el análisis se limi-
ta a cada uno de los ejes de forma individual” (2009, p. 10).

En este escenario bidimensional, los partidos deben apropiarse de un 
doble lugar. Por un lado, Convergència i Unió (CiU) ocupó hasta el 2015el es-
pacio nacionalista de centro derecha. Esta coalición fue producto del acuer-
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do entre Convergència Democràtica de Catalunya (CDC) y Unió Democràtica de 
Catalunya (UDC). Desde 1980 hasta 2015 fue la fuerza política que obtuvo 
mayor cantidad de legisladores para el Parlament 9. Con todo, entre el 2003 
y 2010 perdió el control de la Generalitat por la formación de una coalición 
alternativa. Ya en 2017, tras la disolución del CDC, un año antes, el sello 
Junts per Catalunya se impuso en este espacio, con el segundo lugar en las 
autonómicas por detrás de Ciutadans.

Por otro lado, el Partit dels Socialistes de Catalunya (PSC) está en la cen-
tro izquierda autonómica (no nacionalista). Dicho partido se ha presentado 
en soledad en la mayoría de los comicios, exceptuando las elecciones de 
1999, 2003 y 2006, cuando compitió aliado al partido Ciutadans Pel Canvi 
(CPC). Junto a CiU estructuró un sistema bipartidista, puesto que han sido 
los mayores partidos durante la década de los 80 y hasta mediados de los 
90, momento en el cual puede comenzar a observarse un deterioro en su 
representación legislativa. El Gráfico 1 sintetiza los resultados de ambos 
partidos y de ERC, en términos de bancas, en el período 1980-1995.

Como se ve en él, en tres de las primeras cuatro elecciones al Parlament 
post-transición, CiU obtuvo una mayoría absoluta que le permitió gober-
nar en soledad (84, 88, 92). La excepción fue el período comprendido entre 
1980 y 1984, donde obtuvo cuarenta y tres bancas, diez más que PSC (33) y 
29 más que ERC (14). ERC, por su parte, vio cómo su representación en el 
Parlament se diluyó desde 1980: cinco bancas en 1984, y seis en 1988. Como 
anticipamos, a mediados de los 90 comienza a observarse la erosión de las 
bases de los principales partidos: en 1995 CiU registró una pérdida de diez 
escaños respecto a 1992, mientras que el PSC perdió seis parlamentarios en 
el mismo lapso. En contrapartida, ERC casi duplica sus bancas en 1992 y las 
incrementa en dos para 1995 (trece en total).

En este sentido, se señaló que la renovación interna de liderazgo en ERC 
durante los 90 fue clave para que el partido comenzara a captar al electora-
do joven proindependencia que solía votar a CiU hasta entonces (Argelaguet, 
Gomez-Reino Cachafeiro & Pasquier, 2004; Marcet & Bartomeus, 2008; Barberà, 
Barrio& Rodríguez, 2009). En efecto, los resultados de fines de los 90 y la pri-
mera década del nuevo milenio (con la excepción de las elecciones de 2010) no 
solo reflejaron el éxito de la renovación interna en ERC (bajo el liderazgo de 
Carod-Rovira), sino también el paso de un bipartidismo a un pluralismo mo-
derado, con ERC y el Partido Popular (PP) como nuevos aliados estratégicos 
para la primera fuerza. El PP, al igual que ERC, compitió con éxito en un área 
propia de CiU: la dimensión centro-derecha. Con todo, a diferencia de Esque-
rra, su discurso no incluyó reivindicaciones nacionalistas, lo cual lo ubicó del 
lado “centrista” del segundo clivaje, atrayendo al electorado más “españolista”.
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Como puede observarse en el Gráfico 2, CiU no consiguió la mayoría ab-
soluta de 68 diputados en ninguno de estos comicios. Pero no fue sino hasta 
2003 que se produjeron dos cambios fundamentales: i) la centro-derecha 
perdió la presidencia de la Generalitat y ii) Jordi Pujol, único Presidente 
desde la transición democrática, abandonó su cargo10.

La posibilidad de un gobierno alternativo, ubicado en la izquierda, fue 
dada por el acuerdo entre ERC, PSC, y un pequeño bloque de izquierda: 
Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa (ICV-EUIA). 
Esta coalición se conoció como “Gobierno tripartito” (Barberà, Barrio& Ro-
dríguez, 2009) y tuvo como una de sus principales características la elabo-
ración de un nuevo Estatuto de Autonomía para Cataluña.

Aunque este fue aprobado casi unánimemente por el Parlament –solo el 
PP se opuso–, las posteriores modificaciones que introdujo el PSC tras nego-
ciaciones con CiU para su aprobación por las Cortes Generales llevó a ERC 
a quitar su apoyo, dado que consideraba que el acuerdo “Mas-Zapatero” 
(‘sociovergència’) implicaba grandes claudicaciones para el sueño secesionis-
ta catalán (ERC, 2006a). Tras este episodio, el Gobierno llamó a elecciones 
anticipadas. En ellas, se reeditaron los comicios de 2003: CiU obtuvo una 
mayoría simple pero el “tripartito” se rehízo con una ligera disminución en 
el contingente legislativo de ERC, que pasó de veintitrés a veintiún escaños.

En este punto cabe detenerse para notar dos cosas. En primer lugar, se 
puede observar cómo ERC pasó de un lugar marginal a uno central en la 
escena política catalana, es decir, pasó de ser partido de oposición a partido 
de cogobierno. De acuerdo con el marco teórico provisto por Tarditi (2010), 
este pasaje debería llevarnos a observar en nuestro análisis histórico-com-
parativo de los manifiestos una tendencia a dejar de lado los asuntos euro-
peos, tal como sucediera con el caso del SNP.

En segundo lugar, nos interesa subrayar el rechazo del partido a las mo-
dificaciones del nuevo estatuto. Esto demuestra una tendencia del partido a 
la radicalización respecto a sus pretensiones secesionistas (Barberà, Barrio& 
Rodríguez, 2009) que ya permiten entrever hasta qué punto sus propuestas 
programáticas se condicen con su comportamiento efectivo.

Antes de pasar a la última subsección del desarrollo, permítasenos rea-
lizar un breve comentario sobre los últimos años del sistema de partidos 
catalán. Ya en el Gráfico 2 pudimos observar una clara baja en la adhesión 
a ERC, que pasó de contar con veintiún legisladores en 2006 a diez en 2010. 
Esta notable merma en el contingente legislativo de ERC se debió a varias 
razones: i) fuga de votos a fuerzas nuevas de corte independentista (como 
Solidaritat per la Independencia), ii) votos captados por Candidatura de 
Unidad Popular-CUP un año más tarde, en las municipales de 2011, iii) 
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retorno de los moderados a CiU (que se habían desencantado del partido 
hacia fines de los 90), y iv) tensiones en el electorado de izquierda por la 
presencia de ICV. Podríamos agregar, finalmente, la confrontación entre 
distintas facciones del partido que impidieron que ERC se concentrara en 
el plano electoral. Argelaguet (2009) destaca la puja entre los sectores de 
Carod-Rovira  –quien en el congreso partidario de 2008 apoyó a Ernest Be-
nach (ERC Futur)– y Joan Puigcercòs (Gent de Esquerra). En efecto, aunque 
la facción Gent de Esquerra se impuso con relativa claridad en el Congreso, 
que mostró una cohesión partidaria relativamente baja, reflejada en el he-
cho de que la segunda y tercera corriente obtuvieron más de veinticinco 
puntos porcentuales en la elección del presidente del partido.

No obstante, ERC recuperó el protagonismo perdido en 2010 al obtener 
veintiún parlamentarios en los comicios de 2012. Con los socialistas en de-
cadencia, Junqueras (presidente de ERC) y Mas (presidente en funciones de 
la Generalitat) firmaron un acuerdo de gobierno que, según el dirigente de 
Esquerra, pretendía “poner el futuro de nuestro país en las manos de los 
ciudadanos de Cataluña”11. Los principales diarios españoles estuvieron de 
acuerdo en señalar la centralidad de un eventual referéndum soberanista 
para el acuerdo12, así como en la inestabilidad del nuevo gobierno13.

En efecto, tal como se advirtió en su momento, no llegó a cumplir cua-
tro años: Mas llamó a elecciones anticipadas tras el fracaso de legalizar el 
referéndum catalán de 2014, que terminó siendo no vinculante y declarado 
inconstitucional por el Tribunal Constitucional14. ERC integró la coalición 
secesionista Junts pel Sí que, a pesar de obtener una mayoría simple de 
legisladores, no pudo hacerse con la mayoría absoluta (sesenta y ocho) por 
un total de seis escaños.

Tras la reciente aplicación del artículo 155 de la Constitución española 
en Cataluña (que permite el uso de la fuerza para obligar a cualquier Co-
munidad Autonómica a acatar sus obligaciones constitucionales), Puigde-
mont –presidente de la Generalitat al momento de la intervención– y Jun-
queras –líder de ERC– no lograron ponerse de acuerdo en la concreción de 
una nueva coalición. Por este motivo, Junts pel Sí cesó de existir en pos de 
dos espacios independentistas principales: Junts pel Catalunya y Catalun-
ya Sí. Pocos días antes de la elección convocada por el Gobierno central, 
las encuestas auguraban un final reñido entre las tres primeras fuerzas de 
Cataluña,15 resultado que se vio cristalizado en el reparto de escaños: treinta 
y seis para Ciutadans, treinta y cuatro para Junts pel Catalunya, y treinta y 
dos para ERC-CatSí. Al momento de redacción de este artículo, Cataluña se 
encuentra en un impasse institucional que le impide investir al nuevo presi-
dente de la Generalitat.



Moyano Larrazábal, J. M. / El poder de la ideología: una contribución al estudio de la relación... 

97

En resumen, esta subsección nos permite extraer la consecuencia obser-
vacional que se deriva de la propuesta de Tarditi (2010): la ‘eurofilia’ de 
ERC debería diluirse a través del tiempo, puesto que pasó de ser un partido 
de oposición a uno de gobierno en 2003, y a ser socio de CiU tanto en 2012 
como en 2015. En las últimas elecciones autonómicas se mantuvo como un 
actor clave del sistema de partidos catalán. Retomando el análisis de la an-
terior subsección, el marco teórico provisto por Jolly (2006) y Tarditi (2010) 
se contrapone parcialmente. De acuerdo con la propuesta de Jolly, debería-
mos esperar una eurofilia más marcada a medida que la UE profundiza su 
proceso de integración. En cambio, el marco analítico de Tarditi sugeriría 
que ERC disminuye su eurofilia a medida que adquiere centralidad en la 
arena política o, en sus términos, a medida que la ‘estructura de oportuni-
dades políticas’ doméstica “se abre”.

El estudio histórico-comparativo de los manifiestos de ERC entre 1980 
y 2015 nos permitirá observar en qué medida se cumplen las estimaciones 
derivadas del marco teórico y si acaso debamos considerar otra variable 
explicativa para el estudio de las relaciones entre los partidos nacionalistas-
secesionistas y la UE.

ERC: un partido anti statu quo ideologizado

En nuestro análisis histórico-comparativo de los manifiestos de ERC les 
prestaremos atención a dos elementos. En primer lugar, a la concepción 
global de la UE que el partido expresa. En segundo lugar, a las críticas con-
cretas y propuestas de reforma respecto a las principales instituciones euro-
peas. Como vimos con anterioridad esto es importante: i) para determinar 
qué tipo de partido es ERC (eurófobo, anti statu quo, pro statu quo, o euroen-
tusiasta) y ii) para contrastar las consecuencias observacionales derivadas 
de Jolly (2006) y Tarditi (2010).

Antes de abordar estos dos elementos debemos recordar que ninguno 
de los aportes de nuestro marco teórico retoma la variable “ideología parti-
daria” como factor explicativo. Aquí, cabe destacar el contexto histórico de 
la competencia actual entre partidos, caracterizado por el pasaje de ‘buro-
cráticos de masas’ a ‘profesionales electorales’. En este escenario, la ‘ideo-
logía’ quedaría relegada ante sociedades más heterogéneas, en las cuales es 
necesario que los partidos abarquen grupos más amplios con sus progra-
mas (Malamud, 2003).

Entendemos que un partido es ‘ideológico’ más que ´pragmático/electo-
ralista’ si su postura programática se mantiene homogénea y estable a través 
del tiempo, incluso frente a resultados electorales variables. Si ERC adoptara 
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una postura concreta vis-à-vis, la UE y la mantuviera ‘congelada’ durante el 
período estudiado, entonces tendríamos buenas razones para orientar futu-
ros estudios al análisis particular de los partidos nacionalistas secesionistas 
más que a las condiciones macro o al estudio del contexto meso. 

En otras palabras, es fundamental observar el ‘momento cero’ en el cual 
un partido adopta una postura concreta frente a la UE. Sostenemos que 
la ideología cristalizada en las propuestas programáticas en ese momento 
cero podría ser considerada un predictor confiable de la actitud del partido 
respecto a la UE en el largo plazo. En caso de que el contexto macro (‘incen-
tivos de permanencia’) y/o el contexto meso (‘estructura de oportunidades 
políticas’) afecten sustantivamente los posicionamientos del partido frente 
al proceso de integración, entonces el factor ideológico deberá ser desesti-
mado como variable explicativa de la relación entre un partido nacionalista 
secesionista y la UE.

Como última aclaración, a fines de mejorar la exposición, desarrollare-
mos los dos elementos mencionados en dos períodos distintos: la margi-
nalidad de ERC (1980-2003) y la centralidad del partido (2004-2015). Dicho 
esto, podemos iniciar propiamente esta última subsección.

El primero de los elementos a relevar en nuestro corpus de diecinueve 
manifiestos es la concepción global respecto al proceso de integración. A 
grandes rasgos, podríamos caracterizar la postura de ERC como ambiva-
lente frente a la UE. Para dar cuenta de esta ambivalencia utilizaremos dos 
indicadores: a) deseo de participación en el proceso de integración y b) ca-
racterización global de dicho proceso16.

El deseo de participación (a) se ha mantenido prácticamente constante 
durante el primer período (1980-2003): desde 1992 hasta 2003, ERC ha de-
clarado explícitamente en sus manifiestos su deseo de formar parte de la 
UE. La tónica del mensaje vino frecuentemente emparentada al desafío de 
la independencia, ya que el partido hizo hincapié en la participación “con 
voz propia” en el proceso de integración. En sus términos, “la independen-
cia de Cataluña (…) es necesaria en tanto que única vía para ser reconocidos 
como nación y participar, con igualdad de derechos y de condiciones, en el proceso 
de unidad europea que se está llevando a cabo” (ERC, 1992, p. 3). Los manifiestos 
sucesivos nunca pusieron en duda la participación catalana en el proceso de 
integración (ERC, 1994, 1995, 1999a, 1999b, 2003) lo que sería esperable de 
acuerdo con Tarditi (2010): dado que ERC aún era un partido de oposición 
a la hora de elaborar estos manifiestos, la eurofilia debería ser más marcada.

Ahora bien, la mera expresión de deseo de participación en la UE no 
es suficiente para rotular a un partido político como eurófilo: es necesario 
observar las críticas y reformas, si las hubiere, al proceso de integración. Es 
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aquí donde la postura del partido adquiere un matiz ambivalente.
En efecto, este punto (b), a diferencia del que acabamos de repasar, ya 

se encuentra presente en los primeros tres manifiestos del partido desde la 
transición hacia la democracia (ERC, 1980, 1984, 1988). No nos detendremos 
aquí en posibles explicaciones para esta divergencia. Baste observar que, 
a pesar de no manifestar deseo de participación en la UE durante los años 80, 
ERC ya incluía ciertas observaciones críticas hacia el proceso de integración. 
Por ejemplo, en 1980 el partido aseguraba que “la adhesión a la CEE supone 
la aparición de problemas adicionales en determinados subsectores (…) y, en 
general, requiere una importante labor de adaptación (…) para poder de-
fendernos por la vía de la productividad o disminución de los costes” (ERC, 
1980, p. 79).

La lógica de ‘defensa’ frente a los problemas que la integración impli-
caba para ciertos sectores productivos de Cataluña se mantiene latente a 
lo largo de los años 80 (ERC, 1984, 1988). Con todo, cabe destacar que, en 
general, el partido asoció esta amenaza a la imposibilidad de que la Gene-
ralitat pudiera tomar decisiones al respecto más que a los efectos nocivos 
per se. En este sentido, el partido declaró que “la actividad agraria y parti-
cularmente la ganadera tienen amenazado su futuro por la competencia 
europea, sin que la Generalitat pueda intervenir directamente” (ERC, 1988, p. 9). 
En otros términos, ERC no caracteriza globalmente al proceso de integra-
ción de manera negativa, sino que lo que parece demandar es una mayor 
capacidad de intervención del gobierno catalán.

En la década de los 90 esta crítica general giró hacia consideraciones 
sobre el proceso de toma de decisiones: ERC comenzó a acentuar su denun-
cia sobre el excesivo carácter ‘intergubernamentalista’ del proceso de toma 
de decisiones, centralizado en Francia, Alemania y el Reino Unido (ERC, 
1992) a la vez que denunció el “monopolio de los gobiernos de los estados 
a la hora de gestionar las ayudas comunitarias, sobre todo los fondos es-
tructurales” (ERC, 1994, p. 61). A partir de entonces, estas críticas a la UE 
adquirieron un carácter más intermitente: aparecieron y desaparecieron de 
los siguientes programas del partido (ERC, 1995, 1999a, 1999b, 2003).

Dicho esto, nos encontramos en condiciones de abordar nuestra segun-
da dimensión durante este primer período (1980-2003): las críticas concretas 
al diseño institucional de la UE. Una vez más, subdividiremos la dimensión 
en dos indicadores: c) la crítica a los ‘grandes estados’ y d) las reformas 
concretas de instituciones centrales.

Respecto al primer punto (c), podemos adelantar que ha sido uno de los 
más irregulares a lo largo de los manifiestos de ERC durante la totalidad 
de nuestro período (1980-2015). Ya relevamos las críticas del partido a los 
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‘grandes estados’ en 1992 y 1994, que se mantuvieron en su programa de 
1995, año en el cual Esquerra insistió en el trazado de una línea entre los Es-
tados y las naciones pequeñas –“potenciales aliados”– y “las pretensiones 
de Francia o Alemania de aprovecharse de la unidad europea” (ERC, 1995, 
p. 17).Sin embargo, la denuncia al desbalance político de la Unión estuvo 
ausente en el resto del período (ERC, 1999a, 1999b, 2003), lo que corrobora 
su carácter irregular. Más constantes fueron sus críticas al diseño institucio-
nal europeo. Veamos este punto (d).

Definitivamente, la institución más criticada por el partido fue el PE, 
que en varios manifiestos se describió como una institución impotente o 
secundaria en el proceso de toma de decisiones de la Unión (ERC, 1992, 
1994, 1999a, 2003). Un reclamo constante del partido fue la creación de una 
segunda cámara, cuyo nombre sugerido fue “Senado de Nacionalidades y 
Regiones” (ERC, 1992, p. 21).

Ahora bien, aunque el PE fue la institución más señalada por su falta 
de poder, el partido también discutió el control del Banco Central Euro-
peo (BCE), institución que no rendía suficientes cuentas según su visión. 
Por ello, propuso “dotar al Parlamento Europeo de capacidad para fijar las 
orientaciones del Banco Central Europeo” (ERC, 1999a, p. 6).

Los dos elementos relevados para nuestro primer período se encuentran 
resumidos en la Tabla 1. Recordemos que en un ‘momento cero’ (1992) el 
partido otorga a la participación en el proceso europeo un carácter incuestio-
nado. Los efectos nocivos que se extraen de la concepción global son más 
bien irregulares, al igual que su crítica al diseño institucional de la UE, lo 
que aleja al partido desde el momento cero del extremo eurófobo del conti-
nuum que presentáramos anteriormente. En pocas palabras, aunque la pos-
tura del partido haya sido ambivalente en muchos casos, podemos rotular 
a ERC como un partido anti statu quo altamente ideologizado durante el 
primer período. Esto quiere decir que, por un lado, el partido no descree 
del proceso de integración per se pero sí critica la forma en la que se ha desa-
rrollado históricamente mientras que, por el otro, el partido ha mantenido 
sus propuestas sostenidamente en el tiempo –aunque con altibajos– funda-
mentalmente en lo que refiere a su voluntad de pertenencia a la UE y a las 
críticas al diseño institucional.

Llegados a este punto podemos realizar un primer comentario sobre las 
consecuencias observacionales derivadas de Jolly (2006) y Tarditi (2010). 
Por un lado, el partido parece haber respondido a los incentivos de perma-
nencia provistos por la UE. Resulta llamativo que ERC expresara su deseo 
de permanecer en la UE como nación independiente en 1992, solo dos años 
después de que su par escocés (SNP) hiciera lo propio (Jolly, 2006). Mien-
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tras que, solo de momento, el marco provisto por Jolly no se encuentra con 
dificultades, la hipótesis que sugiere Tarditi (2010) resulta poco adecuada 
para explicar la relación entre ERC y la UE durante nuestro período. En 
efecto, a pesar de que incluso hasta su manifiesto de 2003 ERC no había ac-
cedido al gobierno, la estructura de oportunidades políticas a nivel domés-
tico ya había comenzado a “abrirse” hacia mediados de los 90, como vimos 
en nuestra subsección previa. Con todo, el partido no ha dejado de hacer 
referencia a los asuntos europeos, por el contrario, ha hecho mayor énfasis. 
Esto se verá con mayor claridad a continuación.

El próximo período comparte una similitud fundamental con el prime-
ro: salvo el manifiesto respecto al referéndum de 2014, ERC mantiene, como 
es esperable a partir del marco provisto por Jolly (2006), su deseo de per-
manencia en la UE (ERC, 2004, 2005, 2006a, 2006b, 2009, 2010, 2012, 2014a, 
2015). Aún más: la UE fue caracterizada como aliada de Cataluña en tanto 
ERC estimó como objetivo que esta “intervenga como una institución más 
en la presión sobre España para que permita la celebración del referéndum 
en Cataluña” (ERC, 2014, p. 4). Este primer indicador (a) es, en resumen, 
una constante desde 1992 hasta 2015 (con la excepción mencionada).

En cuanto al segundo indicador (b), el partido continuó con su giro hacia 
consideraciones más políticas que económicas. En otras palabras, no hizo 
hincapié en los efectos económicos nocivos que la integración regional su-
ponía (como sí lo hizo durante los 80), sino que destacó el papel irrelevante 
de las ‘naciones sin Estado’ en la UE, aunque con cierta intermitencia (ERC, 
2004, 2005, 2006, 2009, 2014a).

Al respecto, un momento crucial fue su llamado a votar por el no a la 
Constitución Europea en 2005. En dicha ocasión, el partido expresó que la 
Constitución no reconocía “la diversidad nacional de la Unión”, no con-
templaba “el derecho fundamental de todos los pueblos a la autodetermi-
nación”, ni permitía “la participación de las naciones sin estado en los pro-
cesos de decisión a nivel europeo” (ERC, 2005, p. 2). La crítica a la “Unión 
Europea de los Estados” (ERC, 2006, p. 66) se sostuvo en el tiempo a pesar 
de no figurar en algunos de sus documentos (ERC, 2010, 2012, 2014b, 2015).

En cuanto al tercer indicador (c), se pude observar una clara disminu-
ción de la crítica a los principales estados de la UE. De hecho, el carácter 
centralista de la UE solo se denuncia en tres de los diez documentos que 
corresponden al segundo período (ERC, 2004, 2009, 2014a). Este giro menos 
contestatario con el statu quo puede atribuirse a un cambio en el horizonte 
doméstico. Tal como apuntamos en nuestra subsección previa, el referén-
dum acerca de la independencia de Cataluña se fue tornando una posibili-
dad más seria a partir del acceso de ERC al gobierno, en la primera década 
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del 2000, y fundamentalmente tras el acuerdo Junqueras-Mas. En este sen-
tido, puede entenderse que se diluya la crítica a Estados como Alemania o 
Francia puesto que, en los propios términos de ERC (2012, p. 168), “es clave 
garantizarse el soporte de los Estados más influyentes de Europa y de las 
principales potencias internacionales” para alcanzar la independencia.

Finalmente, nuestro cuarto indicador (d) se mantuvo constante a lo lar-
go del tiempo, aunque quedó reservado estrictamente a los programas de 
partido referidos a cuestiones europeas (ERC, 2004, 2005, 2009, 2014a). Una 
vez más, el PE fue el principal objeto de propuestas para la reforma institu-
cional. En 2014 ERC llegó a proponer la concesión de una iniciativa legisla-
tiva para dicha institución, así como el otorgamiento de poder de enmienda 
de tratados (ERC, 2014).

El BCE tampoco dejó de recibir críticas por parte de ERC. En el mismo 
manifiesto referido el partido propuso una reforma del Banco con el objeti-
vo de incrementar los mecanismos de control y ampliar su margen de ma-
niobra para que, además de metas inflacionarias, contemplara objetivos de 
pleno empleo, crecimiento sostenible y estabilidad financiera (ERC, 2014).

En pocas palabras, ERC no exhibió un corrimiento notorio en su posicio-
namiento respecto a la UE a lo largo de más de tres décadas. Aunque diluyó 
sus críticas respecto a la centralidad de los “grandes estados”, nunca pasó 
de ser un partido anti statu quo a apoyar a la UE sin reservas. Con todo, se 
encuentra lejos del extremo eurófobo y del euroentusiasta: el caso estudia-
do aporta entonces evidencia –resumida en la Tabla 2– de que la eurofilia 
de los partidos nacionalistas secesionistas puede adquirir un carácter suma-
mente moderado. El examen del segundo período nos permite hacer tres 
comentarios breves antes de concluir nuestro trabajo.

En primer lugar, si bien la hipótesis de Jolly (2006) parece comprobarse 
en tanto ERC no altera su voluntad de permanencia en la UE, su aporte 
no alcanza a explicar los matices que adquiere el posicionamiento de un 
partido nacionalista secesionista. En efecto, aunque el carácter anti statu quo 
de ERC se mantuvo (a grandes rasgos) a través del período estudiado, se 
diluyó a medida que la independencia se tornó una posibilidad más con-
creta. Sin ir demasiado lejos, el partido olvidó las denuncias que realizara 
desde 1980 a CiU para firmar un pacto de gobierno en 2012 con vista al 
referéndum que se llevó a cabo dos años después. Entonces, ¿cómo explicar 
esta tendencia hacia la ‘eurofilia’? ¿Alcanzan los incentivos de permanencia 
para explicar este desplazamiento marginal? Evidentemente, las respuestas 
deben buscarse en otro lado ya que el análisis de Jolly (2006) no explica por 
qué el SNP, por caso, dejó a un lado los asuntos europeos una vez que acce-
dió al gobierno (Tarditi 2010) y ERC no lo hizo.
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No obstante, y esta es nuestra segunda observación, la estructura de opor-
tunidades políticas o, lo que es lo mismo, el cambio de correlación de fuerzas 
partidarias tampoco parece afectar la relación entre los partidos nacionalistas 
secesionistas y la UE en el sentido que Tarditi (2010) estimó. En efecto, más 
que una baja en la atención a los asuntos europeos producto del pasaje de 
partido de oposición a partido de cogobierno, lo que ERC experimentó fue 
un mantenimiento, e incluso una acentuación, de la eurofilia. Esto se debió 
a un doble movimiento: en un registro positivo, el partido llegó a postular 
la UE como aliada para la consecución de la independencia; en un registro 
negativo, ERC dejo de hacer énfasis en los efectos económicos/institucionales 
nocivos de la integración y en el rol preponderante de los grandes Estados.

Por ello, en tercer término, lo que parece ser más determinante es el po-
sicionamiento ideológico de los partidos. A pesar de que la crítica hacia 
aspectos negativos de la UE se diluyera con el tiempo, ERC conservó un 
programa altamente ideologizado en tanto se mantuvo constante en cues-
tiones como la permanencia a la UE y la crítica a su diseño institucional. 
En otras palabras, la relación de los nacionalismos secesionistas vis-à-vis la 
UE podría abordarse desde una perspectiva más genética (o, por lo menos, 
histórica) que rastree la trayectoria de desarrollo institucional. De hecho, 
el estudio histórico-comparativo de los manifiestos permite identificar una 
vocación pro Europa de ERC ya en los años 90, que se mantuvo a grandes 
rasgos inalterada a lo largo del tiempo, aunque con un giro más pragmático 
durante los últimos comicios.

Esto sugiere que la identificación del ‘momento cero’ de un partido con 
las propuestas programáticas anexas podría predecir confiablemente su 
relación con la UE. En otros términos, la ideología que un partido asume 
parece condicionar en gran medida su trayectoria institucional en lo que 
respecta a las propuestas programáticas que lo vinculan con la UE.

Reflexiones finales

Este trabajo propuso responder al siguiente interrogante: ¿la ideología par-
tidaria puede ser considerada como la variable más determinante para ex-
plicar la relación entre un partido nacionalista secesionista y la Unión Eu-
ropea? El estudio de caso de ERC permite responder afirmativamente pero, 
desde luego, no habilita generalizaciones al respecto.

En este sentido, será necesario profundizar en los estudios de caso, re-
curriendo a otros métodos cualitativos como la entrevista en profundidad a 
los actores que encabezan los partidos nacionalistas secesionistas, por ejem-
plo. A través de una mejor comprensión de las motivaciones de los actores 
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en cuestión se podrán contrastar las variables explicativas consideradas y 
proponer otras nuevas. También podría aprovecharse la perspectiva com-
parada para analizar similitudes y diferencias con otros partidos naciona-
listas secesionistas en Europa.

Por supuesto, será necesario prestar atención a casos poco estudiados 
por la bibliografía y moderar la atención hacia el estudio del SNP, partido 
privilegiado por la literatura especializada. Nuestro trabajo ha intentado 
seguir este camino proponiendo, además, una clasificación alternativa para 
entender el posicionamiento de los partidos nacionalistas secesionistas 
frente al proceso de integración europea. Así, hemos atendido un primer 
punto del doble vacío que señalamos en nuestra introducción: especificar el 
grado en el cual los partidos nacionalistas secesionistas pueden ser rotula-
dos como ‘eurófilos’.

Fue en términos de nuestra clasificación que entendimos a ERC como un 
partido anti statu quo (no euroescéptico) que ha ido moderando sus críticas 
hacia el proceso de integración de la Unión sin llegar a ser pro statu quo ni, 
mucho menos, euroentusiasta o eurófilo. El llamado a votar por el no a la 
Constitución Europea en 2005 fue, como apuntamos, un momento crucial 
para la caracterización del partido como anti statu quo. Esto sugiere que la 
eurofilia atribuida a los partidos nacionalistas secesionistas por la literatura 
especializada puede ser más moderada de lo que se sostiene.

También revisamos mecanismos explicativos alternativos para atender 
el segundo punto del vacío teórico sobre el tema. Por una parte, reconoci-
mos la utilidad del aporte de Jolly (2006) en la medida que no pierde de vis-
ta el contexto macro en el que los partidos nacionalistas secesionistas llevan 
a cabo sus reclamos. Dado que la UE ha profundizado la integración desde 
1980 a la fecha, es esperable que la tendencia hacia la eurofilia por parte de 
los partidos mencionados se mantenga.

Con todo, por otra parte, el marco provisto por Jolly no alcanza a ex-
plicar los matices o la variación interregional: puesto que los incentivos de 
permanencia son universales y dado que no existen dos casos idénticos, 
es necesario bajar el nivel de abstracción para dar cuenta de la diferencia 
posicional de los partidos nacionalistas secesionistas frente a la UE. Tarditi 
(2010) avanza en esa dirección pero su variable explicativa no produce el 
resultado esperado en el caso de ERC. De hecho, el pasaje de partido de 
oposición a partido de cogobierno no condujo a Esquerra a un abandono de 
los asuntos europeos en sus programas de gobierno tal como sucediera en 
el caso del SNP. Esto bien podría deberse a la diferencia en los contingentes 
legislativos: SNP logró gobernar con mayoría simple en 2007 y con mayoría 
absoluta de 2011 hasta la actualidad. ERC, en cambio, siempre cogobernó 
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como segundo partido. Esta podría ser una línea de investigación fructífera: 
observar en qué medida la variación de los contingentes legislativos afecta 
el posicionamiento de los partidos nacionalistas secesionistas frente a la UE.

Contrariamente a lo que se deriva del marco conceptual propuesto por 
Tarditi, el análisis propio del programa partidario de ERC reveló una gran 
constancia en las propuestas programáticas a pesar de los cambios signifi-
cativos en términos de integración regional y de competencia en el sistema 
de partidos. La ideología partidaria asomaría, entonces, como una variable 
explicativa crucial para entender la relación entre los nacionalismos sece-
sionistas y la UE. Futuros estudios de caso deberán realizar aportes para 
corroborar si efectivamente las posiciones originarias de los partidos na-
cionalistas secesionistas tienden a mantenerse grosso modo inalteradas a lo 
largo del tiempo. El poder de la ideología podría no ser tan fuerte como el 
caso de ERC sugiere.

El escenario europeo actual no presagia una moderación de las deman-
das de los partidos nacionalistas secesionistas. Continuar indagando sobre 
sus posicionamientos, motivaciones y estrategias a fin de mejorar nuestra 
comprensión es, probablemente, una de las mayores tareas para la acade-
mia especializada en política europea. 
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Tablas, figuras, y gráficos

Figura 1: Categorías en el continuo Eurofobia-Eurofilia

1) Salida          2) Rechazo        3) Aprobación        4) Catalización

Eurofobia      Eurofilia

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 1: Comparativa CiU-PSC-ERC en términos de bancas obtenidas 
(1980-1995)

Elaboración propia en base a datos de Historia Electoral.

Gráfico 2: Comparativa CiU-PSC-ERC-PP en términos de bancas obteni-
das (1999-2010)

Elaboración propia en base a datos de Historia Electoral.
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Tabla 2: ERC como partido de oposición (1980-2003)

 
1) Concepción global 2) Críticas al diseño institucional

A) Participación 
(1=Sí; 0=No)

B) Efectos nocivos 
(1=Sí; 0=No)

C) Grandes Estados 
(1=Sí; 0=No)

D) PE, BCE y otros 
(1=Sí; 0=No)

1980 0 1 0 0
1984 0 1 0 0
1988 0 1 0 0
1992 1 1 1 1
1994 (PE) 1 1 1 1
1995 1 0 1 0
1999 (PE) 1 0 0 1
1999 1 1 0 0
2003 1 0 0 1

Elaboración propia en base a manifiestos del partido disponibles en su sitio web oficial.
PE=Elecciones al Parlamento Europeo. Resto de las elecciones al Parlamento catalán.

Tabla 3: ERC como partido de gobierno (2004-2015)

 1) Concepción global 2) Críticas al diseño institucional

 A) Participación 
(1=Sí; 0=No)

B) Efectos nocivos 
(1=Sí; 0=No)

C) Grandes Estados 
(1=Sí; 0=No)

D) PE, BCE y otros 
(1=Sí; 0=No)

2004 (PE) 1 1 1 1

2005 (CE) 1 1 0 1

2006 (EST) 1 0 0 0

2006 1 1 0 0

2009 (PE) 1 1 1 1

2010 1 0 0 0

2012 1 0 0 0

2014 (PE) 1 1 1 1

2014 (REF) 0 0 0 0

2015 1 0 0 0

Elaboración propia en base a manifiestos del partido disponibles en su sitio web oficial.
PE: Elecciones al Parlamento Europeo; CE: Referéndum sobre la Constitución Europea; EST: 
Referéndum sobre Estatuto de Autonomía; REF: Referéndum sobre Independencia catalana.
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